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RECURSO DE REVISIÓN 139/2018-1 DERIVADO DE RIA 122/18 

 RECURSO DE REVISIÓN 139/2018-1 DERIVADO DE RIA 122/18 

COMISIONADO PONENTE:  

MAESTRO ALEJANDRO LAFUENTE TORRES 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ENTE OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO. 

 

 

           San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión del 06 

seis de marzo de 2019 dos mil diecinueve.  

 

           VISTOS, la resolución del RIA 122/18, de fecha 12 doce de septiembre de 2018 

dos mil dieciocho, dictada por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y para resolver los autos 

del recurso de revisión identificado al rubro; y 

 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. El 07 siete de febrero 

de 2018 dos mil dieciocho la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

recibió una solicitud de información en la que se solicitó la información siguiente, 

visible a foja 03 tres y 04 cuatro de autos: 
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SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El 20 

veinte de febrero de 2018 dos mil dieciocho la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

GOBIERNO DEL ESTADO otorgó contestación a la solicitud de información, visible de 

foja 06 seis a 08 ocho de autos: 
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TERCERO. Interposición del recurso. El 27 veintisiete de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho el solicitante de la información interpuso el recurso de revisión en contra 

de la respuesta otorgada por la autoridad, en el que manifestó lo siguiente, visible a 

foja 01 uno y 02 dos de autos: 
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CUARTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto del 28 veintiocho de 

febrero de 2018 dos mil dieciocho la presidencia de esta Comisión de Transparencia 

tuvo por recibido el recurso de revisión, que por razón de turno, tocó conocer a la 

ponencia del Maestro Alejandro Lafuente Torres para que procediera, previo su 

análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso. 

 

QUINTO. Auto de admisión. Por proveído del 05 cinco de marzo de 2018 dos 

mil dieciocho el Comisionado Ponente: 

 

• Admitió en tiempo y forma el medio de impugnación en atención a la 

hipótesis establecida en la fracción IV del artículo 167 de la Ley de la materia. 

• El ponente registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como 

recurso de revisión RR-139/2018-1. 

• Tuvo como ente obligado al GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, por 

conducto de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, por conducto de su TITULAR, de su 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, del SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 

REGULAR, por conducto de su DIRECTOR GENERAL, de su TITULAR DE LA UNIDAD 

DE TRANSPARENCIA y de la BENEMÉRITA Y CENTENARIA ESCUELA NORMAL DEL 

ESTADO a través de su DIRECTOR GENERAL. 
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• Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo 

máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer 

pruebas, alegar y para que rindiera un informe acerca de la información 

solicitada en cuanto a: 

a) Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

b) Si se encuentra en sus archivos. 

c) Si tiene la obligación de generar, o si la obtuvo; y para el caso que 

manifieste no contar con la obligación de generarla o poseerla, fundar 

y motivar las circunstancias que lo acrediten. 

d) Las características físicas de los documentos en los que conta la 

información. 

e) Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de acceso a 

la información. 

• Apercibió a las autoridades de que en caso de ser omisas para manifestar lo 

que a su derecho conviniera respecto del presente recurso se aplicarían en su 

contra las medidas de apremio previstas en el artículo 190, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

• Ordenó el traslado a las autoridades con la copia simple del recurso de 

revisión; las requirió para que remitieran copia certificada del nombramiento 

que los acreditara como tales; para que señalaran personas y domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y se les informó que una vez que 

fuera decretado el cierre de instrucción no se atendería la información que 

fuese enviada. 

  

SEXTO. Rendición del informe del sujeto obligado. Mediante el auto del 21 

veintiuno de marzo de 2018 dos mil dieciocho el ponente: 

 

• Tuvo por recibidos tres oficios, el primero y segundo sin número signados por 

el Titular de la Unidad de Transparencia del SEER con 01 uno y 02 dos 

anexos, el tercero número UT-0521/2018 signado por la Titular de la Unidad 

de Transparencia de la SEGE, de fechas 07 siete, 14 catorce y 16 dieciséis 

de marzo del año en curso. 
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• Les reconoció su personalidad para comparecer en este expediente. 

• Los tuvo por manifestado en tiempo y forma lo que a su derecho convino, 

por presentados alegatos, por presentadas las pruebas y por designado 

domicilio y personas para oír y recibir notificaciones. 

• Tuvo al recurrente por omiso en manifestar lo que a su derecho convino y 

en ofrecer pruebas y alegatos. 

• Declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el 

proyecto de resolución respectivo. 

 

SÉPTIMO. Escritos del recurrente en alcance a su recurso de revisión. A través 

de proveídos de fechas 04 cuatro y 11 once de abril, se tuvieron por recibidos 

escritos del recurrente en alcance a su recurso de revisión, de fechas 26 veintiséis de 

marzo y 11 once de abril respectivamente, visibles de foja 48 cuarenta y ocho a 50 

cincuenta, y 51 cincuenta y uno a 54 cincuenta y cuatro de autos, sin embargo en 

virtud de que fueron presentados de manera extemporánea únicamente se 

agregaron a los autos para que obraran como correspondiera. 

 

OCTAVO. Ampliación del plazo para resolver. Mediante auto dictado el 20 

veinte de abril de 2018 dos mil dieciocho, con fundamento en los acuerdos de plano 

CEGAIP-198/2016 y CEGASIP-199/2016 aprobados en sesión ordinaria de 14 catorce 

de julio de 2016 dos mil dieciséis, el ponente decretó el plazo para ampliar este 

recurso de revisión. 

 

NOVENO. Resolución del RR-139/2018-1. En Sesión Extraordinaria de fecha 29 

veintinueve de mayo de 2018 dos mil dieciocho, el Pleno de esta Comisión aprobó 

por unanimidad de votos la resolución del Recurso de Revisión RR-138/2018-1, en la 

que se ordenó modificar el acto impugnado. 

 

DÉCIMO. Interposición del Recurso de Inconformidad. Mediante escrito de 

fecha 03 tres de julio de 2018 dos mil dieciocho el recurrente interpuso Recurso de 

Inconformidad en contra de la resolución recaída en este asunto, mismo que se 

admitió a trámite por el Instituto Nacional de Transparencia mediante acuerdo de 
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fecha 13 trece de julio de 2018 dos mil dieciocho, al que se le otorgó el número RIA 

122/18, y que mediante acuerdo de fecha 12 doce de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho se resolvió en el sentido de modificar la resolución dictada por este 

órgano garante. 

 

Para efecto de estar en posibilidades de dar cumplimiento a la resolución del 

RIA mencionado, mediante acuerdos de fechas 08 ocho octubre, 05 cinco y 23 

veintitrés de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, se requirió al sujeto obligado para 

que remitiera a esta Comisión el universo de información solicitado por el recurrente, 

sin embargo, éste manifestó que se encontraba imposibilitado para hacerlo toda vez 

que los mismos se encontraban puestos a disposición de la Ponencia Dos de este 

organismo en virtud de que dicha información también fue requerida  dentro de los 

autos del recurso de revisión  RR-770/2017-2. 

 

En virtud de lo anterior, fue hasta auto dictado el 16 dieciséis de enero de 2019 

dos mil diecinueve que se tuvo por recibida la documentación requerida al sujeto 

obligado; asimismo, a través de acuerdo de fecha 25 veinticinco de enero de 2019 

dos mil diecinueve, se dio vista al recurrente para que la consultara y realizara las 

manifestaciones correspondientes. 

 

Así, el 04 cuatro de marzo de 2019 dos mil diecinueve se recibió en este 

organismo un escrito signado por el recurrente en el que realizó diversas 

manifestaciones de inconformidad respecto de la información consultada. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo 

con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, 
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fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de este Estado.  

 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en 

términos del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado ya que la recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud 

de acceso a la información pública.  

 

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimada para interponer 

el recurso de revisión, ya que fue éste quien presentó la solicitud de acceso a la 

información pública y es precisamente a quien le pudiera deparar perjuicio la 

respuesta. 

 

CUARTO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso 

de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se 

refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado, como se expone a continuación: 

 

• El 20 veinte de febrero de 2018 dos mil dieciocho el solicitante de la 

información fue notificado de la respuesta a su solicitud de información.  

• Por lo tanto, el plazo de los quince días hábiles para interponer el recurso de 

revisión transcurrió del 21 veintiuno de febrero al 13 trece de marzo de 2018 dos 

mil dieciocho. 

• Sin tomar en cuenta los días 24 veinticuatro y 25 veinticinco de febrero, y 03 

tres, 04 cuatro, 10 diez y 11 once de marzo de 2018 dos mil dieciocho por ser 

inhábiles. 

• Consecuentemente si el 27 veintisiete de febrero de 2018 dos mil dieciocho el 

recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de 

Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación. 

 

           QUINTO. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia son de estudio oficioso y 
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preferente a cualquier otra cuestión planteada. En el caso al no existir causas de 

improcedencia invocada por las partes o advertida por este órgano colegiado se 

analiza el fondo de la cuestión planteada. 

 

SEXTO. Estudio de fondo.  Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública entra al estudio de fondo del presente asunto de conformidad 

con lo siguiente: 

 

En el presente caso, el hoy recurrente solicitó “los documentos oficiales 

comprobatorios  y más de los docentes que fueron evaluados durante los mismos 

años:2014, 2015 y 2016…cédulas de evaluación que contienen puntajes de dos 

semestres: I y II, pero de los docentes que tienen las 40 cuarenta horas o 48 cuarenta 

y ocho horas en propiedad o con horas interinas, pero con el tiempo completo con 

y sin el nombramiento de Prof. Tit. “C” Invest. Tiempo completo…” 

 

En respuesta a lo anterior, a través del oficio número DG/991/2017-2018, visible 

de foja 06 seis a 08 ocho de autos, signado por el Director de la BECENE, se le 

informó al peticionario que se ponía a su disposición la información con la que se 

cuenta, entregada por cada docente ante las Coordinaciones y/o Direcciones de 

la Institución y con la que se acreditó el puntaje ante dichas coordinaciones o 

direcciones; asimismo, le mencionó que la información que se pone a disposición se 

encuentra bajo el resguardo de las coordinaciones y direcciones que según los 

procedimientos operativos o el manual de funciones, se encuentran obligadas a 

tener dicho resguardo, siendo la información correspondiente a los 28 veintiocho 

indicadores asentados en la cédula de evaluación, de los docentes que cuentan 

con 40 cuarenta y 48 cuarenta y ocho horas en propiedad y/o interinas, con y sin el 

nombramiento de Profesor Titular “C” Investigador de tiempo completo de los años 

2014, 2015 y 2016. 

 

Sin embargo, en el momento en que el particular se presentó a consultar la 

información que previamente había sido puesta a su disposición, se le informó que 

se carecía del listado de los servidores públicos que cuentan con 40 y 48 horas, ya 
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que se estaba realizando una actualización, y el departamento correspondiente se 

encontraba realizando una búsqueda de los datos correctos; de igual modo, el 

responsable de la unidad de transparencia manifestó que al día siguiente se le 

entregaría lo peticionado. 

 

Lo anterior se puede corroborar del acta de consulta de la información visible 

a foja 09 nueve de autos, de fecha 27 veintisiete de febrero de este año: 
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Al día siguiente, el hoy recurrente se presentó de nueva cuenta en las 

instalaciones de la BECENE a consultar la información, y del acta de consulta de 

información visible a foja 13 trece de autos, se puede observar que lo que se le puso 

a disposición fueron 08 ocho listados correspondientes a los servidores públicos con 

40 y 48 horas correspondientes al semestre impar y par del ciclo 2014-2015, semestre 

impar y par del ciclo 2015-2016, semestre impar y par del ciclo 2016-2017 y semestre 

impar y par del 2017-2018: 
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En dicha acta, también puede observarse que el particular se inconformó con 

los documentos que se le mostraron, ya que los listados puestos a disposición no 

corresponden con lo solicitado, y que la servidora pública autorizada para otorgarle 

acceso a la información al respecto manifiesta que se tomará en cuenta lo 

mencionado por el peticionario para gestionar la entrega de la información 

peticionada. 

 

Ahora, a través de escrito en alcance a su recurso de revisión, el particular 

manifestó que el 08 ocho de marzo de 2018 acudió nuevamente a consultar la 

información que peticionó, y que se le pusieron a disposición documentos de La 

docente Sonia Vargas Almazán con los que se acreditan los indicadores 1.2, 1.3, 1.7 

y 1.9 correspondientes a las cédulas de evaluación 2014, 2015 y 2016, lo que se 

puede corroborar con el acta de consulta visible a foja 27 veintisiete de autos, 

información que resultó incompleta ya que faltan 18 dieciocho indicadores, aunado 

a que las fojas presentadas carecen de haber sido recibidas en la instancia 

evaluadora, así como tampoco contienen nombre, firma y sello: 
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De igual modo, mediante escrito en alcance a su recurso de revisión, el 

particular manifestó que el 23 veintitrés de marzo de 2018 se presentó nuevamente a 

consultar la información que peticionó, y que de 28 veintiocho indicadores, sólo se le 

presentó el indicador 1.2 relativo a la Planeación de Cátedra de la docente Flor 

Naela Ahumada García, por lo que faltaron 27 veintisiete indicadores, así como los 

indicadores de otros 04 cuatro docentes, ante lo que la servidora pública autorizada 

para otorgarle acceso a la información manifestó que se tomaría en cuenta lo 

anterior para gestionar la información ante las coordinaciones y direcciones 

correspondientes, como se puede observar a foja 50 cincuenta de autos: 
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Nuevamente, el 09 nueve y 10 diez de abril, el particular se presentó a 

consultar la información y la misma fue puesta a disposición de manera incompleta, 

ante lo que la servidora pública responsable de otorgarle el acceso, manifestó que 

posteriormente se continuaría con la consulta de la misma, lo que es observable a 

fojas 53 cincuenta y tres y 54 cincuenta y cuatro de autos: 
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Pues bien, de lo narrado con antelación, se tiene que el sujeto obligado, en la 

respuesta que otorgó a la solicitud de información, pretendió poner a disposición del 

particular los documentos peticionados, sin embargo, éste se presentó en seis 

ocasiones a consultarla sin que la autoridad garantizara que tuviera acceso de 

manera completa a lo solicitado, máxime que en la primera ocasión que el 

recurrente acudió a las instalaciones a consultarla, se le informó que no se contaba 

con los documentos solicitados ya que estaban en proceso de actualización, lo que 

resulta contradictorio con la respuesta otorgada de manera primigenia, en la que se 
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le pusieron a disposición, lo que en la especie denota que el ente obligado está 

actuando de manera contraria a lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley de la 

materia, que establecen que los procedimientos en materia de acceso a la 

información pública deberán sustanciarse de manera sencilla y expedita, y que en el 

proceso de entrega de la información se propiciarán las condiciones para que ésta 

sea accesible a cualquier persona, lo que en este caso no aconteció: 

 

“ARTÍCULO 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la 

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con 

las bases de esta Ley.” 

 

“ARTÍCULO 22. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la 

información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a 

cualquier persona.” 

 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la resolución del RIA 122/18, 

esta Comisión accedió a la documentación requerida por el recurrente y advirtió lo 

siguiente: 

 

En primer lugar, el sujeto obligado acompañó con los diversos documentos 

que puso a disposición de esta Comisión, un listado de los docentes de 40 y 48 horas 

respecto de los cuales remitió la información, y que es el siguiente: 
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Ahora, dentro de los documentos proporcionados, se observó que se 

acompañaron: 

 

1. Tres libros de Constancias de Evaluación del CICYT, del indicador 1.11, 

correspondiente a “Uso Educativo de la Plataforma BECENE”, del Semestre II 2014, 

Semestre II 2015 y Semestre I 2016. 

 

Sin embargo, faltó la documentación relativa al Semestre I de los años 2014 y 

2015, así como la del Semestre II del año 2016. 

 

2. 725 setecientos veinticinco documentos sueltos, que se puede apreciar 

corresponden a los años 2014 dos mil catorce, 2015 quince y 2016 dos mil dieciséis, 

denominados “Cumplimiento de Objetivos de Calidad”, sin que en ninguno de estos 
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documentos se pueda identificar a qué indicador corresponden, así como tampoco 

a qué maestro evaluado pertenecen. 

 

3. 218 doscientos dieciocho documentos, de los cuales 90 noventa 

corresponden al CECYT y 127 ciento veintisiete a Posgrado, denominados “Reporte 

de Análisis de Datos”, con información de los años 2014 dos mil catorce, 2015 dos mil 

quince y 2016 dos mil dieciséis, de los cuales no se identifica a qué docente e 

indicador corresponden. 

 

4. 39 treinta y nueve fojas, relativas al indicador 1.9 referente a la elaboración 

de reactivos y que consisten en el Registro de Entrega de Fichas Técnicas y TVC, de 

los Semestres I y II del 2014 dos mil catorce, Semestre I y II del 2015 dos mil quince, 

Semestre I y II 2016 dos mil dieciséis y Semestre II 2017 dos mil diecisiete. 

 

5. Tres carpetas blancas: 

 

a) Correspondiente a la Coordinación de Investigación: 

 

Contiene 275 doscientas setenta y cinco páginas, en la portada se señala 

que contiene los indicadores 2.1 a 2.6, sin embargo, de la lectura de su 

contenido se advierte que los documentos se denominan “Modificaciones 

a la normatividad”, por lo que la información no corresponde con lo 

peticionado. 

 

b) Correspondiente a la Dirección de Posgrado: 

 

Contiene 343 trescientas cuarenta y tres páginas, en la portada se señala 

que se contienen los indicadores 2.1 a 2.6, sin embargo, de una lectura a 

los documentos se observa que corresponden a un plan de calidad y no 

se identifica información alguna referente a esos indicadores. 

 

c) Correspondiente a la Dirección de Investigación Educativa: 
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Contiene 269 doscientas sesenta y nueve páginas, en la portada se señala 

que corresponden a las evidencias de evaluación de los indicadores 2.1 y 

2.3 de los años 2014, 2015 y 2016, no obstante, de su contenido no se 

advierte documento alguno que permita relacionarlos con los indicadores 

a los que correspondan. 

 

6. 06 seis discos compactos con la siguiente información: 

 

• 01 un disco rotulado “Posgrado”, en el que se contienen las siguientes 

carpetas con los indicadores 1.2, 1.3, 1.4, 1.7, 1.8. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora, de la única que puede advertirse a qué docente corresponden esos 

indicadores es de la del indicador 1.2, que contiene una carpeta denominada 

“Socorro Ramírez Vallejo”, sin embargo, dicho nombre no corresponde con ningún 

docente de los que fueron proporcionados por el sujeto obligado en la relación de 

los maestros con 40 y 48 horas: 
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Asimismo, en la carpeta del indicador 1.7, se encontraron los informes de 

cátedra de las docentes: Ana Silvia López Cruz del semestre IV, Gabriela Luz 

González del semestre IV, Saraí de los Ángeles Gaytán Morales del semestre II, Juana 

María Jaramillo González del semestre I 2016, María Guadalupe Veytia Bucheli del 

semestre IV del 2016, Ana María Mena Manrique del semestre I y II 2017, y I 2014 a 

2015, Carolina Limón Sánchez del semestre II 2017, y Larry Molina Carranza. 

 

De los cuales, únicamente Jaramillo González Juana María, Mena Manrique 

Ana María y Limón Sánchez Carolina, aparecen en la relación de maestros de 40 y 

48 horas proporcionado por el sujeto obligado. 

 

• 01 un disco compacto rotulado “Constancias de evaluación semestre I y 

semestre II año 2015”, del indicador 1.11, del área de Posgrado: 

 

a) Del año 2014 dos mil catorce, 2015 dos mil quince y 2016 dos mil dieciséis, las 

constancias de los semestres I y II no tienen firmas. 

 

• 01 un disco compacto correspondiente al CICYT, con los indicadores 1.11 y 

2.1 a 2.6: 

 

a) Del año 2014 dos mil catorce, contiene información del semestre I sin 

firmas, faltando lo relativo al semestre II, al igual que del año 2015 dos mil quince. 

 

b) Del año 2016 dos mil dieciséis, contiene únicamente información del 

semestre II, sin firmas. 

 

• 01 un disco compacto con el indicador 2.6 “Conducción de eventos 

académicos”, de la Dirección Académica: 

 

a) Contiene las constancias de los años 2014 dos mil catorce, 2015 dos mil 

quince y 2016 dos mil dieciséis sin firmas. 
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• 01 un disco del indicador 1.1 correspondiente a las encuestas de opinión: 

 

Las encuestas que se contienen en el disco, relativas al cumplimiento del 

indicador 1.1 no se encuentran firmadas, sin embargo, de lo dispuesto en el punto 

2.1, del 5.0 del Procedimiento Operativo para la Evaluación al Desempeño Docente, 

documento denominado BECENE-DIE-CED-PO-01, esto es debido a que las mismas 

son electrónicas: 

 

“5.0 Descripción del procedimiento. 

[…] 

2. Proceso de Evaluación, opinión de los alumnos, y entrega de evidencia por 

Maestros. 

2.1 El alumno participa en la encuesta de opinión vía Electrónica.” (Énfasis añadido 

de manera intencional). 

 

• 01 un disco compacto de la Dirección de Servicios Administrativos, con los 

indicadores del Criterio 2.0 “Dedicación a la docencia”: 

 

a) Del año 2014, se localizó únicamente información del semestre II, y respecto 

sólo de 07 docentes: 

1. Hilda Cruz Díaz de León 

2. Dimna Yunuén Cruz Silva 

3. Martha Ibáñez Cruz 

4. Dora Lilia Mendoza Partida 

5. Nayla Jimena Turrubiartes Cerino 

6. Gustavo Alejandro Guerrero Sánchez 

7. Rosangel de Guadalupe Torres Moreno 

 

Sin embargo, de acuerdo con la constancia visible de foja 01 uno a 06 seis del 

documento contenido en la primera carpeta del disco compacto, puede advertirse 

que fueron 135 ciento treinta y cinco docentes los que participaron en esa 

evaluación: 
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Respecto del semestre I del 2015, únicamente se acompañó información 

respecto de las docentes: Dora Lilia Mendoza Partida y Dimna Yunuén Cruz Silva, no 

obstante, de la página 10 diez a 13 trece de la segunda carpeta del disco, se observa 

una constancia de que fueron 128 ciento veintiocho docentes los que participaron en 

la evaluación del semestre I del año 2015: 
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Con relación al semestre II del año 2015, se contienen las evidencias de sólo 09 

nueve docentes: 

• Gustavo Federico Infante prieto 

• Gustavo Alejandro Guerrero Sánchez 

• Rocío Rostro Contreras 



32                                   
 

RECURSO DE REVISIÓN 139/2018-1 DERIVADO DE RIA 122/18 

• Rosangel de Guadalupe Torres Moreno 

• Dora Lilia 

• Hilda Cruz Díaz de León 

• Eva Bibiana Obregón González 

• Martha Ibáñez Cruz 

• Dimna Yunuén Cruz Silva 

 

No obstante, de acuerdo a lo que puede observarse en la página 10 diez y 11 

once de la tercera carpeta contenida con el disco compacto, fueron 36 treinta y 

seis maestros quienes participaron en la evaluación al desempeño docente del 

semestre II del año 2015 dos mil quince: 
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En cuanto al semestre I del año 2016 dos mil dieciséis, se proporcionaron los 

documentos correspondientes a 09 nueve docentes: 

• Gustavo Federico Infante Prieto 

• Gustavo Alejandro Guerrero Sánchez 

• Alejandra del Rocío Rostro Contreras 

• Rosangel de Guadalupe Torers Moreno 

• Dora Lilia Mendoza Partida 

• Hilda Cruz Díaz de León 

• Eva Bibiana Obregón González 

• Martha Ibáñez Cruz 

• Dimna Yunuén Cruz Silva 

 

Empero, de la página 01 uno a 04 cuatro de la cuarta carpeta del disco, se 

advierte que fueron 124 ciento veinticuatro docentes los que participaron en la 

evaluación del semestre I del año 2016, como a continuación se muestra en las 

siguientes capturas de pantalla: 
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Finalmente, en lo relacionado al semestre II del año 2016 dos mil dieciséis, los 

documentos proporcionados fueron los referentes a 08 ocho docentes: 

• Gustavo Federico Infante Preciado 

• Gustavo Alejandro Guerrero Sánchez 

• Alejandra del Rocío Rostro Contreras 

• Rosangel de Guadalupe Torres Moreno 

• Dora Lilia Mendoza Partida 

• Hilda Cruz Díaz de León 

• Eva Bibiana Obregón González 

• Dimna Yunuén Cruz Silva 

 

Sin embargo, en las páginas 01 uno y 02 dos de la quinta carpeta contenida 

en el disco, se observa que fueron 35 treinta y cinco los docentes participantes en la 

evaluación de ese periodo: 
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Ahora, de acuerdo al artículo 4 de la Ley, el derecho humano de acceso a la 

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, sin 

embargo, en este caso el particular no recibió de manera completa la información 

a la que requirió tener acceso, de lo que se desprende que en la especie, existe una 

trasgresión al derecho humano de acceso a la información del peticionario por 

parte del ente obligado, al ponerle información a su disposición y posteriormente 

informarle que no contaba con la misma, circunstancia que obligó al particular a 

acudir en múltiples ocasiones a consultarla y en las cuales la misma fue puesta a 

disposición no sólo de manera incompleta, sino que incluso se le puso a disposición 

información que ni siquiera corresponde con lo peticionado, lo que fue corroborado 

por esta Comisión y que ha quedado plasmado en la presente resolución, aunado a 

que la autoridad se limitó a mencionarle que se gestionaría la información ante las 

coordinaciones y direcciones responsables de contar con la misma, sin que en el 

caso, éste hubiera en efecto garantizado dicha gestión para poder entregar al 

particular la información solicitada de manera completa, lo que la Unidad de 

Transparencia está obligada a realizar de acuerdo con lo establecido en el artículo 

153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado: 

 

“ARTÍCULO 153. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 

se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 

 

Por lo cual, en este caso debe modificarse la respuesta otorgada por el sujeto 

obligarlo e instruirlo para que realice las gestiones que sean necesarias para que 

entregue al particular la información solicitada de manera completa, y con las firmas 

y sellos que correspondan, para lo que el sujeto obligado deberá realizar una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información peticionada, la cual deberá 

acreditar para efectos del cumplimiento a esta resolución. 
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Si del resultado de esa búsqueda, parte de la información no se localizara, 

deberá la autoridad apegarse al procedimiento establecido en el artículo 160 de la 

Ley de la materia: 

 

“ARTÍCULO 160. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de 

la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las 

razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia, y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en 

su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda.” 

 

Asimismo, a las gestiones de búsqueda de la información, deberá acompañar 

la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada, misma que deberá contener los elementos mínimos que 

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de 

contar con la misma, tal como se encuentra dispuesto en el artículo 161 de la Ley: 

 

“ARTÍCULO 161. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de 

contar con la misma.” 
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De igual modo, de conformidad con el acuerdo CEGAIP-428/2018.S.E. 

aprobado en Sesión Extraordinaria de Pleno el 20 veinte de abril de 2018 dos mil 

dieciocho, la información deberá ponerse a disposición del recurrente en las oficinas 

de las Unidades de Transparencia ya sea de la Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado o en la del Sistema Educativo Estatal Regular, debiéndose 

levantar constancia de los documentos puestos a disposición. 

 

6.1. Sentido y efectos de esta resolución. 

 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública de conformidad con el artículo 175, fracción III de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado MODIFICA la 

respuesta proporcionada por el ente obligado y lo instruye para que:  

 

6.1.1. Realice las gestiones que sean necesarias para que entregue al 

particular, de manera completa, la información consistente en: “los documentos 

oficiales comprobatorios  y más de los docentes que fueron evaluados durante los 

mismos años:2014, 2015 y 2016…cédulas de evaluación que contienen puntajes de 

dos semestres: I y II, pero de los docentes que tienen las 40 cuarenta horas o 48 

cuarenta y ocho horas en propiedad o con horas interinas, pero con el tiempo 

completo con y sin el nombramiento de Prof. Tit. “C” Invest. Tiempo completo…”, 

para lo que deberá acreditar haber turnado la solicitud de información a todas las 

áreas que sean competentes para poseer la información. 

 

6.1.2. Realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada, y notifique dicha gestión al particular. 

 

6.1.3. Si del resultado de esa búsqueda, parte de la información no se 

localizara, la autoridad deberá realizar el procedimiento establecido en el artículo 

160 de la Ley de la materia y analizará el caso y tomará las medidas necesarias para 

localizar la información; expedirá una resolución que confirme la inexistencia del 

Documento; ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se 
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reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que 

deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa 

acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 

facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 

Unidad de Transparencia, notificará al órgano interno de control o equivalente del 

sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda. 

 

6.1.4. De ser el caso, notifique al particular la resolución del Comité de 

Transparencia que confirme la inexistencia de la información. 

 

6.1.5. Los documentos que se pongan a disposición deberán contar con las 

firmas y sellos que correspondan. 

 

 

6.2. Plazo para el cumplimento de esta resolución e informe sobre el 

cumplimento a la misma.  

 

Con fundamento en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado, este órgano colegiado le concede al ente obligado 

el plazo de 10 diez días para la entrega de la información, contados a partir de la 

fecha de notificación de esta resolución, plazo que esta Comisión de Transparencia 

considera que es suficiente para la entrega de la información por parte del ente 

obligado y vencido este término, de conformidad con el artículo 177, segundo 

párrafo de la Ley de la materia, el ente obligado deberá informar a esta Comisión 

de Transparencia el cumplimento al presente fallo en un plazo que no deberá de 

exceder de tres días hábiles, en donde justificará con los documentos necesarios el 

cumplimento a lo aquí ordenado. 

 

6.3. Precisiones de esta resolución.  
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De conformidad con el cuerdo CEGAIP-428/2018.S.E. aprobado en Sesión 

Extraordinaria de Pleno el 20 veinte de abril de 2018 dos mil dieciocho, la información 

deberá ponerse a disposición del recurrente en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia ya sea de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado o en la 

del Sistema Educativo Estatal Regular, debiéndose levantar constancia de los 

documentos puestos a disposición. 

 

El sujeto obligado deberá cuidar en todo momento que los documentos que 

ponga a disposición se excluyan los datos confidenciales. 

 

6.4. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución. 

 

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

apercibe al ente obligado que en caso de no acatar la presente resolución, se le 

impondrá la medida de apremio correspondiente a una Amonestación Privada 

conforme a lo establecido en el artículo 190 fracción I de la Ley de Transparencia, en 

virtud de que este órgano colegiado debe garantizar el debido cumplimiento al 

derecho humano de acceso a la información pública. 

 

RESOLUTIVO 

 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública, 

con fundamento en el artículo 175, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado, MODIFICA la respuesta otorgada por el ente 

obligado, por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto 

de la presente resolución. 

 

Notifíquese; por oficio a las autoridades y al recurrente por el medio que 

designó. 
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Consejo el 06 

seis de marzo de 2019 dos mil diecinueve, los Comisionados Maestro Alejandro 

Lafuente Torres Presidente, Lic. Paulina Sánchez Pérez del Pozo y Licenciada 

Mariajosé González Zarzosa, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes 

firman con la Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da fe.  

 

                       COMISIONADO                                       COMISIONADA PRESIDENTE   

 

      MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES.      LIC. PAULINA SÁNCHEZ PÉREZ DEL POZO. 

 

     COMISIONADA                                           SECRETARIA DE PLENO 

 

 LIC. MARIAJOSÉ GONZÁLEZ ZARZOSA.        LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA. 

MAI 

 


